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Exp.: P.A HCCR 20/2026 - SU 

Exp. Nexus: A/SUM - 015411 /2026 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Tipo de Contrato: Suministros 

Norma aplicable: Art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado:  SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE INFORMÁTICA: TÓNERES 

Objeto del contrato:  

El objeto del presente contrato consiste en el Suministro de Tóneres necesario en el hospital cuyas 
características se especifican en el Pliego de prescripciones técnicas y cuya misión es la de proporcionar 
los medios necesarios, adecuados y suficientes para dar la cobertura que tiene encomendada este 
Centro. 

Justificación de la necesidad del contrato  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

La adquisición de tóneres se ha realizado en el año 2025 mediante contratación menor por lo que es 
necesario la adquisición mediante el procedimiento administrativo correspondiente. 

Las características se especifican en el Pliego de prescripciones técnicas que se adjuntan a esta propuesta 

División en lotes S/N: SI 

Número de Lotes: 3 

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos
y los códigos que permitían acceder al original
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personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación y que 
por tanto no tengo ningún conflicto de competencia. 

 
                                         En Madrid, 8 de abril de 2026 

 

 
Jefa de Suministros y Almacén 
 
 
 
       Dª Pilar Gutiérrez González 
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